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SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 3 de noviembre de 
2024 hasta el 2 de noviembre de 2025, ambos inclusive.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid, la garantía definitiva constituida mediante retención del precio por un importe
total de 14.709,50 euros, con números de resguardos 202155004196R, de fecha 12 de agosto de 2021 
por importe de 7.982,50 euros y 202155004197D, de fecha 12 de agosto de 2021 por importe de 
6.727,00 euros, se aplicarán al periodo de prórroga.

CUARTO.- La revisión de precios de este contrato no procede, según el apartado 25 de la cláusula 1ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN

          
     
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